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LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COLIMA 

 
 
ARTICULO 58 
Artículo 58. Sistema Electrónico 
 
1. El Poder Judicial contará con un sistema electrónico, a través del cual se podrán 
tramitar las diversas etapas en los procedimientos judiciales a cargo de los órganos 
jurisdiccionales, como enviar promociones y documentos en forma electrónica, así 
como realizar notificaciones por esa misma vía, siempre que las partes previamente 
hayan obtenido la firma electrónica. 
 
2. A través de este sistema se podrán hacer trámites administrativos entre los 
diferentes órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, y de éstos 
con los particulares y con autoridades de los diferentes órdenes de gobierno. 
 
3. Es facultad de cada órgano jurisdiccional validar que, quienes comparezcan vía 
electrónica, estén legítimamente autorizados en el expediente y cuenten con 
facultades para la presentación de promociones y documentos. 
 
4. Tratándose de la notificación por vía electrónica, procederá siempre que las 
partes expresamente así lo soliciten, y que se haya hecho conforme a las 
disposiciones generales que emita el Órgano de Administración. 
 
5. La firma electrónica producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa. 
 
6. El sistema electrónico se regirá conforme a las determinaciones que con carácter 
general emita el Órgano de Administración. 
 
 
TÍTULO SÉPTIMO 
TÍTULO SÉPTIMO 
 
JUSTICIA EN LÍNEA 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA 
 
 
ARTICULO 74 
Artículo 74. Sistema de Justicia en Línea 
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1. El Poder Judicial contará con un sistema de justicia en línea, que se conformará 
por los Juzgados en Línea, la Plataforma de Juicio en Línea y los Expedientes 
Judiciales Electrónicos. 
 
2. El Órgano de Administración establecerá en el reglamento respectivo y Acuerdos 
Generales, la competencia, funcionamiento, principios y demás aspectos 
necesarios para la implementación, operación, expansión y mejoras del sistema. 
 
 


